
EXP. J67 327 ; 

Guayaquil, diciembre 13 de 2012 

Señor 

Jochen Frank Munch Seitz 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL, en su sesión 
celebrada el día de hoy, decidió elegirlo a Usted para el cargo de Gerente General 

de la misma, por el plazo de DOS años. 

En el desempeño de su cargo, de conformidad con el Artículo Veintitrés del Estatuto 
Social de la compañía, en concordancia con el Veinticuatro y demás pertinentes de 
dicho estatuto, Usted, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía y las demás obligaciones que señala el Estatuto Social, 
bajo las limitaciones establecidas en el mismo. 

ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL se creó mediante 
Escritura Pública de Escisión de la Compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. 
ESTRUSA otorgada ante Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctora Paola Delgado Loor, el día 1 de junio de 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 28 de noviembre de 2012. 

y atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL, y declaro que me 
he posesionado en esta misma fecha. Declaro además que soy de nacionalidad 

alemana con cédula de identidad número 0920122579.- Guayaquil, 13 diciembre de 
2012.- 
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JOCHEN FRANK MUNCH SEITZ
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Re 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

| FRANK MUNCH SEITZ, de fojas 1 1213 a 1214, y cn 
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Guayaquil, 07 de Enero de 2013 

REVISADO POR: | : 

NOTARÍA SEGUNDA. DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de lá Ley ' * 
Notarial, doy fé y CERTIFICO: que el: preserite 
docurgento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obrar 0 Ce 
A foja(s) útil(es), que. me fue” presentado para O 

este efecto y que acto se 
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